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Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintisiete de mayo de mil nove
cientos noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo
Ferrer.-Luis López Guerra.-Fernando García-Mon y Gon
zález Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Eugenio
Díaz Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vicente Gimeno
Sendra.-José Gabaldón López.-Julio Diego González
Campos.-Pedro Cruz Villalón.-Carles Viver Pi-Sun
yer.-Firmados y rubricados.

15943 Sala Primera. Sentencia 170/1993, de 27 de
mayo. Recurso de amparo 2.457/1989. Con
tra Sentencia de la Sala de lo Penal de la
Audiencia Nacional, que desestima recurso de
apelación contra la del Juzgado de Instrucción
Central núm. 3 de la Audiencia Nacional en
autos seguidos por delito monetario. Vulne
ración del derecho a la tutela judicial efectiva:
derecho a un Juez imparcial.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre
sidente, don Fernando García-Mon y Gonzáll'z-Regueral.
don Carlos de ia Vega Benayas, don Vicente Gimeno
Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz VillaIón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.457/89, interpuesto
por don Emilio Melero Calleja, representado por don Víc
tor Requejo Calvo y asistido del Letrado señor Méndez
Goas, contra Sentencia de la Sala de lo Penal de la
Audiencia Nacional. de 6 de noviembre de 1989, que
desestima el recurso de apelación interpuesto por el
recurrente contra la Sentencia del Juzgado de Instruc
ción Central núm. 3 de la Audiencia Nacional. de 16
de mayo de 1989, en delito monetario. Ha comparecido
el recurrente y el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente
el Magistrado don Vicente Gimeno Sendra, quien expresa
el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. El 11 de diciembre de 1989 tuvo entrada en
el Registro de este Tribunal un escrito de don Víctor
Requejo Calvo, Procurador de los Tribunales, que en nom
bre y representación de don Emilio Melero García inter
pone recurso de amparo contra Sentencia de la Sala
de lo Penal de la Audiencia Nacional. de 6 de noviembre
de 1989, que desestima el recurso de apelación inter
puesto por el recurrente contra la Sentencia del Juzgado
de Instrucción Central núm. 3 de la Audiencia Nacional.
de 16 de mayo de 1989, en delito monetario.

2. Los hechos en los que se fundamenta la demanda
de amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) Por el Juzgado de Instrucción núm. 3 de la
Audiencia Nacional se incoó el sumario 13/83 por pre
sunto delito monetario contra varios procesados, entre
los que se encontraba el ahora recurrente en amparo.
Las citadas diligencias previas fueron declaradas con
clusas por Auto de 29 de mayo de 1985, y posterior
mente reabiertas por la comparecencia de un rebelde
y declaradas nuevamente conclusas por Auto de 16 de
octubre de 1986. Como consecuencia de la STC

160/1986, la Sala Primera de lo Penal de la Audiencia
Nacional dictó Auto de 28 de abril de 1987, declarando
que la competencia para conocer de los delitos mone
tarios correspondía a los Juzgados Centrales de Instruc
ción, siendo el procedimiento aplicable el regulado en
el entonces vigente Capítulo Segundo, Título 111. LIbro
IV de la L.E.Crim.. declarar nulas las actuaciones en cuan
to difieren de las citadas normas. incluidos los Autos
de procesamiento y reponer los autos al momento ante
rior a la conclusión del sumario. Mediante Auto de 20
de abril de 1987. el entonces titular del Juzgado de
Instrucción núm. 3 acuerda continuar la tramitación del
sumario por el procedimiento de diligencias prepara
torias.

bl Con fecha 21 de mayo de 1987 se produce la
primera actuación procesal del Magistrado señor Soto
Vázquez. consistente en tener por recibidas las diligen
cias del Ministerio Fiscal. mostrando su conformidad al
Auto anteriormente citado. y ordenando poner de mani
fiesto las actuaciones a los Procuradores de las partes
por si quieren solicitar nuevas diligencias. A instancia
de uno de ellos dicta. con fecha 3 de junio de 1987.
una providencia requiriendo al Banco Simeón determi
nada documentación relativa a la apertura y movimientos
de ciertas cuentas corrientes. Ei 23 de septiembre de
1987. y a instancias del Ministerio Fiscal. dicta Auto
de apertura del juicio oral. celebrándose el mismo el
11 de mayo de 1989 y dictando Sentencia de 16 de
mayo. en la que se condena al recurrente como autor
de un delito monetario a la pena de 8.327.967 pesetas.
con veinte días de arresto sustitutorio en caso de impago.

cl El recurrente interpuso recurso de apelación con
tra la referida Sentencia. alegando. entre otros extremos.
la violación del arto 24.1 de la C.E., «en cuanto que el
Juez que ha tomado parte en la instrucción del sumario
ha sido el que ha intervenido en el juicio oral y ha dictado
Sentencia».

dl La Sección Primera de la Sala de lo Penal de
la Audiencia Nacional. por Sentencia de 6 de noviembre
de 1989. desestima el recurso de apelación. razonando
en relación a la supuesta vulneración del arto 24. C.E.:

«Con respecto al Magistrado que dictó la Sen
tencia. no parece que esté incurso en ninguna
causa de abstención de las señaladas por la Ley.
Concretamente. no se da lo establecido en el
núm. 10 del arto 219 de la L.O.P.J.. porque la
investigación esencial fue llevada a cabo por
otros dos Magistrados que desempeñaron su
cargo en el Juzgado. los ilustrísimos señores Bar
cala y Lerga. El Magistrado que dictó la Sen
tencia no realizó diligencias importantes ni esen
ciales en la investigación. porque no puede darse
dicho carácter a la petición de unos documentos
que se unen a las diligencias. ni tampoco al Auto
de apertura del juicio oral. porque. si así fuera.
la Sala concretamente tendría que abstenerse
en todas las causas de las que conoce, en cuanto
que siempre acuerda dicha apertura. Por otra
parte. para conseguir el resultado pretendido por
el acusante. el medio idóneo sería la recusación
antes de la Sentencia o la acción de nulidad
después. ya que sin el agotamiento de tales posi
bilidades no procede la revocación de la Sen
tencia en esta Instancia.»

3. La demanda considera que se ha vulnerado el
arto 24 de la C.E. en la referida Sentencia por no con
siderar fundamental la intervención del Magistrado Juez
Central núm. 3 en la fase sumarial (violación que afirma
alegó tanto en la vista del juicio oral de instancia. como
en el recurso de apelación y en la propia vista de éste).
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con lo que se quebranta la doctrina constitucional esta
blecida en la STC 145/1988, del derecho a un Juez
imparcial y a un proceso con todas las garantías, seña
lando que la providencia de 3 de junio de 1987 por
la que se requiere al Banco Simeón la entrega de deter
minados documentos han de ser calificadas de instruc
toras (STC 11/1989). Concluye solicitando la anulación
de las Sentencias del Juzgado Central. núm. 3 y de la
Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, así como
su suspensión durílnte la tramitación del amparo.

4. La Sección Segunda dictó providencia de 11 de
enero de 1990 en la que se acordó la admísíón a trámite
de la demanda de amparo, la solicitud de remisión de
actuaciones, el emplazamiento de las partes interesadas
en el procedimiento y la formación de la pieza separada
de suspensión.

5. Formada la correspondiente pieza de suspensión,
y tras las alegaciones pertinentes, la Sala Primera dicta
el Auto de 29 de enero de 1990, acordando la sus
pensión de las resoluciones judiciales impugnadas.

6. Por nueva providencia de 19 de febrero de 1990,
la Sección Segunda acuerda tener por recibidas las
actuaciones remitidas y conceder un plazo común de
veinte días al Ministerio Fiscal y al recurrente en amparo
para presentar alegaciones.

7. El Ministerio Fiscal, mediante escrito presentado
el 15 de marzo de 1990, tras precisar que la queja cons
titucional es la vulneración del derecho al Juez ordinario
predeterminado por la Ley, que tutela el arto 24.2 de
la C.E. y no como erróneamente se afirma en la demanda
el 24.1. Se plantea en primer lugar si se invocó en debida
forma en la vía ordinaria tan pronto como se tuvo cono
cimiento de la vulneración denunciada. Tal invocación,
afirma, debió hacerse en el acto de la vista oral. momento
en que se debió sblicitar la recusación del Magistrado
en base a la causa prevenida en el art. 54.12 de la
L.E.Crim. y 219.10 L.O.P.J., lo que, sin embargo, no se
hizo, como se desprende del acta de la vista oral, a
pesar de que la demanda afirme lo contrario. Por el con
trario, el demandante tan sólo planteó el tema al deducir
el recurso de apelación, lo que no es suficiente, ya que
pudiendo hacerlo no se permitió al juzgador de instancia
que se pronunciase sobre una posible violación cons
titucional esencial, por lo que entiende que el recurso
debe ser inadmitido en aplicación del art. 50.1 c) en
relación con el 44.1 c) de la LOTC, lo que constituye
además la· posición invariable del Tribunal, citando al
respecto el ATC 220/1989 y las providencias de 12
de diciembre de 1988 (recurso de amparo 1.167/88
y 13 de febrero de 1989 (recurso de amparo 1.698/88).

Subsidiariamente, y en relación al fondo del asunto,
tras analizar la doctrina del Tribunal Constitucional sobre
la definición de lo que debe entenderse como instrucción
(SSTC 145/1988, 164/1988, 11/1989 y ATC
220/1989), el concepto de «investigación directa», al
hilo del Auto citado, y algunos actos a los que reporta
naturaleza instructora (STC 145/1988), analiza los dos
momentos procesales en los que en el supuesto concreto
surgen dudas sobre si el Magistrado que juzgó llevó
a cabo funciones propias de instrucción incompatibles,
que son la providencia de 3 de junio de 1987, en virtud
de la cual accedió a practicar determinadas pruebas,
y el Auto de 23 de septiembre de 1987, por el que
se declara la apertura del juicio oral. ratifica la libertad
provisional y fija los límites y fianzas de su responsa
bilidad civil.

Considera que en relación al primero de ellos podría
argumentarse que era un acto de cuasi ordenación pro
cesal. en el que no inquiere sino que acuerda lo que

se le pide por una de las defensas, acto situado además
en un contexto de un proceso instructor realizado en
su parte esencial por otros magistrados. Sin embargo
considera que e' Auto de 23 de septiembre revela de
forma indiscutible hasta qué punto el Magistrado se ha
adentrado en los terrenos de la instrucción con claras
apariencias de pérdida de su imparcialidad objetiva, ya
que, hace suya la calificación provisional formulada por
el Ministerio Fiscal no dudando en afirmar que los hechos
declarados probados revisten caracteres de delito, pro
vee sobre la situación personal de los procesados, y adop
ta medidas de responsabilidad civil sobre ellos, lo que
significa que realizó actividad instructora que le impide
decidir posteriormente sobre el pleito, de forma que su
doble actuación procesal supone una clara vulneración
del art. 24.2 C.E.

Por lo expuesto el Ministerio Fiscal solicita la deses
timación del recurso por la concurrencia de la causa
prevista en 'el arto 50.1 c) en relación con el 44.1 c)
de la LOTC, y de no estimarse la concurrencia de la
mencionada causa de inadmisión, la concesión del ampa
ro por vulneración del arto 24.2 C.E.

8. El recurrente, mediante escrito registrado el 14
de marzo de 1990, reitera en esencia las alegaciones
contenidas en su demanda de amparo.

9. Por providencia de 24 de mayo de 1993, se fijó
para la deliberación y fallo el día 27 del mismo mes
yaño.

11. Fundamentos jurídicos

1. El objeto de este recurso de amparo consiste en
comprobar si el Magistrado Juez de Instrucción núm. 3
de la Audiencia Nacional ha acumulado en el proceso
judicial. seguido contra el recurrente, funciones de ins
trucción y sentenciadoras con vulneración del principio
acusatorio, así como del derecho al Juez legal imparcial
(arts. 24.2 y 117.1 C.E.) que, según reiterada jurispru
dencia (entre otras muchas, SSTC 164/1988 y
138/1991) aunque no citado en forma expresa en el
arto 24.2 debe considerarse incluido en él. al ser indi
sociable, en el ámbito penal del principio acusatorio (en
tre otras, SSTC 55/1990 y 186/1990), y constituir,
como ha señalado la Jurisprudencia del Tribunal Europeo
de Derechos Humanos (casos «Delcourt», de 17 de enero
de 1970 y «De Cubber», de 26 de octubre de 1984),
un elemento indispensable de la organización de la Admi
nistración de Justicia en un Estado de Derecho. En este
sentido conviene recordar que las causas de abstención
y recusación previstas en nuestras leyes procesales se
ordenan -como ha reiterado recientemente la STC
157/1993- a preservar en el proceso tal imparcialidad,
subjetiva y objetiva, del juzgador.

Es pues a la luz de la jurisprudencia emanada en
relación al alcance de las exigencias constitucionales
de la imparcialidad judicial y la realización de funciones
instructoras por un Juez que debe decidir sobre un asun
to, jurisprudencia que tiene su origen en la STC
145/1988, desde la que debe ser resuelto el recurso,
ya que el problema planteado es si el órgano judicial
que ha conocido y resuelto, podía, a los efectos de esta
específica garantía, ser considerado un «Juez imparcial»
(STC 164/1988), de forma que, si tal acumulación de
funciones se ha producido, debemos concluir la riulidad
de la Sentencia del Juzgado Central de Instrucción núm.
3 de la Audiencia Nacional. en cuanto emanada de un
Juez no objetivamente imparcial, así como de la que
resuelve el posterior recurso de apelación, en la medida
en que no ha reparado tal vulneración constitucional.
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2. Sin embargo, y con carácter previo debe darse
contestación a la causa de inadmisión puesta de mani
fiesto por el Ministerio Fiscal consistente en el incum
plimiento por parte del recurrente del requisito insub
sanable de la invocación formal en el proceso del dere
cho constitucional vulnerado tan pronto como, una vez
conocido, hubiera lugar para ello, incumplimiento que,
de constatarse, provocaría en esta fase procesal una
Sentencia de inadmisión.

Para el representante público el incumplimiento se
deriva del hecho de que en el acto de la vista oral debió
solicitar la recusación del Magistrado, y, sin embargo,
no lo hizo, como se deduce de la lectura del Acta, a
pesar de que en la demanda afirme lo contrario, por
lo que hay que entender que el planteamiento posterior
que efectivamente realizó al deducir el recurso de ape
lación, y <;ln el acto del juicio oral en esa misma instancia,
es insuficiente para considerar cumplidas las exigencias
del arto 44.1 c) de la LOTC.

La anterior objeción procesal no puede prosperar,
pues, como este Tribunal tiene declarado (SSTC
113/1992 y 136/1992), no es posible apreciar el
incumplimiento de dicho requisito, puesto que el
recurrente en amparo sí denunció expresamente la vul
neración constitucional ahora aducida durante la sus
tanciación del recurso de apelación por él interpuesto
ante la Audiencia Provincial. momento procesal hábil
para eilo. máxime cuando, como ocurre en el caso que
nos ocupa, la lesión constitucional, de existir, sólo tendría
lugar tras el fallo de la causa por el titular del órgano
judícial en la primera instancia.

3. La resolución del fondo del recurso requiere rese
ñar muy brevemente, por suficientemente conocida, la
línea jurisprudencial representada entre otras por las
SSTC 145/1988, 164/1988, 11/1989, 106/1989,
98/1990, 151/1991. 113/1992 y 136/1992) sobre
los perfiies del derecho a un Juez imparcial como garan
tía constitucional del proceso. lo que excluye, por exi
gencia del príncipio acusatorio, la posibilidad de acu
mulación en un mismo órgano judicial de funciones ins
tructoras y decisorias.

Esta jurisprudencia, como ha recordado la STC
136/1992, se asienta sobre dos ideas esenciales; de
un lado que, al estar en contacto con el material de
hecho necesario para que se celebre el juicio, pueden
nacer en el ánimo del Juez o Tribunal sentenciador pre
juicios y prevenciones respecto de la culpabilidad del
imputado, quebrándose así la imparcialidad objetiva que
intenta asegurar la separación entre la función instruc
tora y la juzgadora; pero, por otro, que no toda inter
vención del Juez antes de la vista tiene carácter instructor
ni compromete su imparcialidad objetiva, por lo que será
necesario analizar caso por caso la actividad realizada
para determinar si se ha producido o no vulneración
del arto 24.2 de la C.E.. teniendo en cuenta que «no
basta con constatar el hecho de que el Juez sentenciador
hubiese realizado actos de naturaleza instructora... sino
que es preciso además acreditar, siquiera sea indicia
riamente, que la actividad instructora llevada a cabo por
'1 Juez para averiguar el delito y sus posibles respon-

bies pudo provocar en su ánimo prejuicios.. (STC
137/1992).

4. Aplicando la mencionada doctrína al supuesto
concreto, resulta acreditado, a tenor de las actuaciones
remitidas. que el Magistrado Juez de Instrucción núm.
3 de la Audiencia Nacional antes de dictar la Sentencia
el 16 de mayo de 1989, realiza, a partir del 21 de mayo
de 1987 diversos actos procesales. De entre ellos <;ll
recurrente concede una especial importancia a la pro
videncia de 3 de junio de 1987, que requiere al Banco

Simeón, a petíción de una de las defensas, determinada
documentación relativa a la apertura y movimientos de
ciertas cuentas; por el contrario el Ministerio Fiscal si
bien duda sobre el carácter instructor o de mera orde
nación procesal de la citada providencia, sin embargo,
considera que el Auto de 23 de septiembre de 1987,
que declara la apertura del juicio oral. ratifica la libertad
ptovisional de los encausados y fija los límites y fianzas
de su responsabilidad civil es un acto inequívocamente
instructor cuya adopción inhabilita 'l quien lo adopta
a actuar como Juez sentenciador en ese mismo caso,
al haber perdido la neutralidad objetiva exigida por el
art 24.2 de la C.E.

5. En efecto, es en primer lugar evidente que los
Autos de apertura de juicio oral. por su doble carácter
de actos que concluyen las diligencias preparatorias y
que adoptan una serie de medidas cautelares, tienen
como base una imputación penal. que les hace partícipes
de la naturaleza de las llamadas «Sentencias instructoras
de reenvío.., en las que se determina la imputación, exis
tentes. en la práctica judicial fran"cesa e italiana, y en
este sentido es patente que no se trata de actos de
mera ordenación formal del proceso, sino que por el
contrario contienen una calificación o juicio anticipado
y provisional sobre los hechos que posteriormente el
Juez está llamado a sentenciar.

Estas notas aparecen indiscutiblemente en el Auto
de 23 de septiembre de 1987 ahora analizado. Así, en
su fundamento jurídico 1.° afirma que procede la aper
tura del juicío oral «teníendo.en cuenta que los hechos
objeto de procedimiento revisten caracteres de delito
y las actuaciones ofrecen méritos suficientes para exigir
responsabilidad criminal ..... que se concreta entre otros
en el recurrente en amparo; en su fundamento jurídico
2.° determina eJ aseguramiento de las responsabilida
des pecuniarias, y en e13.0 decreta la libertad provisional
con la obligación apud acta del arto 530 de la L.E.Crim.

Todo ello supone que el Juez necesariamente apreció
indicios racionales de criminalidad por lo que hay que
concluir, en aplicación de la doctrina establecida, entre
otras, en las SSTC 145/1988 y 136/1992, que se ha
roto la apariencia de neutralidad que debe caracterizar
a un Juez sentenciador, vulnerándose el art. 24.2 de
la C.E. y que como medida de restablecimiento de la
integridad del derecho se ha de ordenar retrotraer las
actuaciones judiciales al momento procesal de convo
catoria del juicio oral «para su conocimiento y fallo por
Juez distinto del instructor de las diligencias prepara
torías.. (entre otras, SSTC 11/1989, 151/1991 y.
113/1992).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar el recurso interpuesto por don Emilio Melero
Calleja y, en su virtud:

1.° Declarar la nulidad parcial de las Sentencias dic
tadas por el Juzgado de Instrucción Central núm. 3 de
la Audiencia Nacional, de 16 de mayo de 1989 (dili
gencias preparatorias 13/87), y por la Sección Primera
de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional. de 6
de noviembre de 1989 (rollo de apelación núm. 18/89),
en cuanto condeRan al ahora recurrente en amparo.

2.° Restablecer al recurrente en su derecho al Juez
imparcial, para lo que se retrotraerán las actuaciones
judiciales que originaron dichas Sentencias al momento
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procesal de convocatoria del juicio oral, para su cono·
cimiento y fallo por Juez distinto del instructor de las
diligencias preparatorias.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a veintisiete de mayo de mil nove
cientos noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo
Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regueral.-Car
los de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sendra.-Rafael
de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villalón.-Firmados
y rubricados.

15944 Sala Primera. Sentencia 171/1993. de 27 de
mayo. Recurso de amparo 2.463/1989. Fede
ración de Comisiones Obreras del Metal. con
tra Sentencia de la Sala de lo Social de la
Audiencia Nacional. confirmatoria de la dic
tada por el Juez de lo Social núm. 2 de Oviedo.
que desestimó las pretensiones ejercitadas
por el Sindicato demandante en procedimien
to de conflicto positivo. Supuesta vulneración
del derecho a la tutela judicial efectiva: con
gruencia de la Sentencia recurrida.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pre
sidente; don Fernando Garcia-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno
Sendra. don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.463/1989. inter
puesto por la Federación de Comisiones Obreras del
Metal. a la cual representa la Procuradora de los Tri
bunales doña María Jesús González Diez. con asistencia
del Letrado don José Manuel López López. contra la
Sentencia que la Sala de lo Social de la Audiencia Nacio
nal dictó el 27 de octubre de 1989. han comparecido
el Ministerio Fiscal y la Unión General de Trabajadores
(UGT). representada por la Procuradora de los Tribunales
doña Elisa Hurtado Pérez. y tia sido Ponente el Magis
trado don Rafael de Mendizábal Allende. quien expresa
el parecer de la Sala.

1. Anteeedentes

1. Doña María Jesús González Díez. Procuradora de
los Tribunales. en nombre y representación de la Fede
ración de Comisiones Obreras del Metal. presentó el 11
de diciembre de 1989 demanda de amparo contra la
Sentencia reseñada en el encabezamiento. y en ella se
narra que el 12 de mayo de 1987 los representantes
de la «Empresa Nacional Santa Bárbara de Industrias
Militares» y del Sindicato Unión General de Trabajadores
(UGT) firmaron el XI Convenio Colectivo de la empresa
con vigencia desde el 1 de enero de 1987 hasta el
31 de diciembre de 1989. en cuya negociación participó
inicialmente también el Sindicato de Comisiones Obreras
(CC.OO.). que abandonó posteriormente la Comisión
negociadora. En aquel Convenio se estableció la revisión
anual del mismo. indicándose en su arto 3 las materias
que habrian de ser objeto de ella (entre otras. los sis-

temas de primas. la clasificación profesional. las pres
taciones sociales, los derechos de los trabajadores y la
distribución salarial del incremento pactado). Con fecha
1 de febrero de 1989, el Sindicato ahora demandante
promovió procedimiento de conflicto colectivo contra la
empresa y UGT solicitando la declaración de su derecho
a participar en la segunda revisión del XI Convenio Colec
tivo de la empresa con vigencia para 1989. el cese del
comportamien~o antisindical por discriminación y la
declaración de nulidad de pleno derecho de la Comisión
negociadora creada para esa segunda revisión del XI
Convenio Colectivo, así como de todos sus acuerdos.
Tales pretensíones fueron desestimadas por el Juez de
lo Social núm. 2 de Oviedo en Sentencia de 27 de junio
de 1989. confirmada en suplicación por la Sala de lo
Social de la Audiencia Nacional en Sentencia de 27 de
octubre de 1989.

Como fundamento del amparo se aduce la violación
del derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en
el art. 24.1 de la Constitución por haber incurrido la
última de las dos Sentencias más arriba reseñadas en
incongruencia omisiva. ya que no se ha proporcionado
una respuesta a ninguna de las pretensiones deducidas
ni a los motivos del recurso de suplicación. alterando
la causa petendi y desviando injustificadamente los tér
minos del debate. Las pretensiones deducidas en el con
flicto colectivo. tanto en la primera instancia como en
suplicación, consistian en determinar si CC.OO. tenia
derecho a intervenir en las negociaciones para la revisión
del Convenio Colectivo correspondiente al año 1989.
La Sentencia de la Sala de lo Social' de la Audiencia
Nacional. en cambio. se refiere exclusivamente a las pre
tensiones que fueron objeto de otro conflicto colectivo.
resueltas por otra que el 29 de marzo de 1989 habia
dictado el Tribunal Central de Trabajo (concretamente.
si CC.OO. tiene derecho a participar en diversas comi
síones creadas en el referido Convenio Colectivo). Esa
falta de respuesta-ha de catalogarse no sólo como incon
gruencia sino también como denegación tácita de jus
ticia y, por tanto, como vulneración del derecho a la
tutela judicial efectiva. recordando las SSTC 142/1987
y 8/1988. Por ello, se propugna la nulidad de la Sen
tencia impugnada con retroacción de las actuaciones
para que se dicte otra congruente con las pretensiones
de las partes. que de respuesta a las cuestiones debatidas
tanto en la instancia como en la suplicación.

2. La Sección Primera. en providencia de 26 de
febrero de 1990, admitió a trámite la demanda de ampa
ro. teniendo por personada y parte a la Procuradora com
pareciente, y requirió a la Audiencia Nacional y al Juez
de lo Social núm. 2 de Oviedo para que. en el plazo
de diez días, remitieran testimonio del recurso y de los
autos. con emplazamiento de los demás interesados que
hubieran sido parte en ambas instancias. Una vez reci
bidas tales actuaciones y personada la Unión General
de Trabajadores, en providencia de 23 de abril. se dio
traslado de la demanda al Ministerio Fiscal y a la UGT
para que. en el plazo de veinte dias, pudieran formular
las alegaciones oportunas.

3. El Ministerio Fiscal. en escrito de 17 de mayo.
se opone a la concesión del amparo por considerar que
el fallo desestimatorio del recurso es congruente con
el debate procesal habido. Aunque no pueda ser más
desafortunado el comienzo del fundamento primero de
la Sentencia impugnada en la que la Sala de lo Social
parece hacer alusión al anterior conflicto colectivo que
desembocó en la Sentencia de 29 de marzo de 1989.
dictada por el Tribunal Central de Trabajo. asi como la
frase donde se dice que (<la cuestión planteada ha sido
resuelta». pareciendo admitir la existencia de cosa juz-


